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Se declara abierta la sesión a las 15.25 horas. 
 
 

  Aprobación de las disposiciones para sufragar 
los gastos de la Conferencia (continuación) 
(NPT/CONF.2010/47) 

 

1. El Presidente señala a la atención el documento 
NPT/CONF.2010/47 que incluye la lista de distribución 
de gastos basada en la participación efectiva de los 
Estados Partes en la Conferencia. Este documento debe 
contemplarse conjuntamente con el artículo 12 y el 
apéndice del reglamento aprobado por la Conferencia 
el 3 de mayo de 2010. El orador entiende que la 
Conferencia desea aprobar la lista de distribución de 
gastos tal como figura en el documento 
NPT/CONF.2010/47. 

2. Así queda acordado. 
 

  Credenciales de los representantes en la 
Conferencia (continuación) 

 

  b) Informe de la Comisión de Verificación de 
Poderes (continuación) (NPT/CONF.2010/CC/1) 

 

3. El Sr. Momen (Bangladesh), Presidente de la 
Comisión de Verificación de Poderes, presenta el 
informe final de la Comisión de Verificación de 
Poderes (NPT/CONF.2010/CC/1), que indica que 98 
Estados partes habían presentado credenciales 
oficiales, 74 habían presentado credenciales 
provisionales y 18 no habían presentado sus 
credenciales ni tampoco ninguna notificación por 
escrito de que iban a asistir a la Conferencia. Desde la 
elaboración del informe, se han recibido credenciales 
oficiales de Bélgica, la República de las Islas Fiji, y la 
República de Mozambique, por lo que se publicará el 
anexo correspondiente. La Comisión ha decidido 
aceptar las credenciales de todos los Estados partes que 
participan en la Conferencia en el entendimiento de 
que las credenciales originales, en la forma exigida por 
el artículo 2 del reglamento, serán enviados al 
Secretario General de la Conferencia lo antes posible.  

4. El Presidente entiende que la Conferencia desea 
tomar nota del informe de la Comisión de Verificación 
de Poderes. 

5. Así queda acordado. 
 

  Examen y aprobación del Documento Final  
o de los Documentos Finales (continuación) 
(NPT/CONF.2010/L.1 y L.2) 

 

6. El Presidente señala a la atención el proyecto de 
Documento Final de la Conferencia que figura en el 
documento NPT/CONF.2010/L.2. El orador entiende 
que la Conferencia primero desea tomar nota de la 
sección titulada “Examen del funcionamiento del 
Tratado, según lo dispuesto en el párrafo 3 de su 
artículo VIII, tomando en cuenta las decisiones y la 
resolución aprobadas por la Conferencia de 1995 de las 
partes encargada del examen y la prórroga del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares y el 
documento final de la Conferencia de Examen de 
2000”, que se consigna en la nota a pie de página como 
responsabilidad del Presidente y refleja lo que a su leal 
saber y entender tuvo lugar en cuanto a los asuntos 
objeto del examen. Asimismo, el orador entiende que la 
Conferencia desea aprobar la sección titulada 
“Conclusiones y recomendaciones sobre medidas de 
seguimiento”.  

7. Así queda acordado. 

8. El Presidente entiende que, a continuación, la 
Conferencia desea aprobar el proyecto de documento 
final que figura en el documento NPT/CONF.2010/L.1, 
por secciones.  

9. Así queda acordado. 

10. Se aprueba la sección titulada “Introducción”. 

11. Se aprueba la sección titulada “Organización de 
la Conferencia”.  

12. Se aprueba la sección titulada “Participación en 
la Conferencia”. 

13. Se aprueba la sección titulada “Disposiciones 
financieras”. 

14. Se aprueba la sección titulada “Trabajos de la 
Conferencia”. 

15. Se aprueba la sección titulada “Documentación”. 

16. El Presidente sugiere que la redacción de la 
sección titulada “Conclusiones de la Conferencia” rece:  

  “En su 16ª y última sesión plenaria, 
celebrada el 28 de mayo de 2010, la Conferencia 
examinó el proyecto de documento final. La 
Conferencia decidió tomar nota del ‘Examen del 
funcionamiento del Tratado, según lo dispuesto 
en el párrafo 3 de su artículo VIII, tomando en 
cuenta las decisiones y la resolución aprobadas 
por la Conferencia de 1995 de las partes 
encargada del examen y la prórroga del Tratado 
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sobre la no proliferación de las armas nucleares y 
el documento final de la Conferencia de Examen 
de 2000’, que se consigna en la nota a pie de 
página como responsabilidad del Presidente y 
refleja lo que a su leal saber y entender tuvo lugar 
en cuanto a los asuntos objeto del examen. La 
Conferencia aprobó las ‘Conclusiones y 
recomendaciones sobre medidas de seguimiento’”. 

17. El orador entiende que la Conferencia desea 
aprobar la sección titulada “Conclusiones de la 
Conferencia”. 

18. Así queda acordado. 

19. El Presidente entiende que la Conferencia desea 
aprobar el proyecto de documento final en su totalidad, tal 
como figura en los documentos NPT/CONF.2010/L.1 y L.2. 

20. Así queda acordado. 

21. El Sr. Abdelaziz (Egipto), hablando en nombre 
del Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares, acoge 
con satisfacción la aprobación del documento final 
como un paso importante para la consecución de los 
objetivos del Tratado. Las negociaciones celebradas 
durante la Conferencia de Examen abarcaron una 
amplia gama de cuestiones que son extremadamente 
importantes para la credibilidad del Tratado y para la 
seguridad de sus Estados partes.  

22. Entre las cuestiones de vital importancia para la 
plena aplicación del Tratado, las delegaciones 
acordaron tres planes de acción orientados hacia el 
futuro; reiteraron la importancia fundamental de la 
universalidad del Tratado y de la aplicación de la 
resolución sobre el Oriente Medio aprobada en la 
Conferencia de Examen y Prórroga de 1995; y 
examinaron la necesidad de una convención para la 
eliminación total de las armas nucleares en un plazo 
específico, así como de un instrumento jurídicamente 
vinculante sobre las garantías negativas de seguridad.  

23. El documento final recién aprobado proporciona 
una base sólida para la cooperación permanente entre 
todos los Estados partes con vistas a lograr cuanto 
antes un mundo libre de armas nucleares. Sin embargo, 
el resultado no ha sacado mucho provecho de las 
propuestas presentadas a la Conferencia por el Grupo 
en sus documentos de trabajo pertinentes, concretamente los 
documentos NPT/CONF.2010/WP.46 y WP.47. En ese 
contexto, el Grupo perseguirá decididamente los 
siguientes objetivos de cooperación con todos los 

Estados partes: el pleno cumplimiento por parte de 
todos los Estados poseedores de armas nucleares de sus 
compromisos de desarme, con vistas a la eliminación 
de todas las armas nucleares para el año 2025; la 
adhesión universal al Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares y sus objetivos; y la pronta 
iniciación de negociaciones acerca de una convención 
sobre las armas nucleares y un instrumento 
jurídicamente vinculante sobre las garantías negativas 
de seguridad. El Grupo también debe seguir reiterando 
el derecho inalienable de los Estados que no poseen 
armas nucleares a fomentar la utilización de la energía 
nuclear con fines pacíficos sin limitaciones 
injustificadas. A este respecto, no se deben confundir 
los acuerdos voluntarios y las medidas de fomento de 
la confianza que puedan concertar los Estados partes 
con las obligaciones jurídicamente vinculantes en 
virtud del Tratado.  

24. El Grupo tiene intención de trabajar de forma 
constructiva con todas las partes afectadas para 
promover un plan de acción para la aplicación de la 
resolución sobre el Oriente Medio de 1995. El 
documento final, que reitera la importancia de la 
adhesión de Israel al Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares e insta a dicho país a que 
someta todas sus instalaciones nucleares a 
salvaguardias amplias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA), confirma la decisión 
constante de los Estados partes de mantener los 
compromisos adquiridos en 1995 y 2000 a ese 
respecto. 

25. La aprobación del documento final orientado 
hacia el futuro demuestra claramente que el Grupo de 
Estados no Alineados Partes en el Tratado ha hecho 
gala de la máxima flexibilidad durante las 
negociaciones de la Conferencia. Aunque imperfecto, 
el conjunto de medidas acordadas se puede desarrollar 
y mejorar en un próximo futuro. El orador invita a 
todos los Estados partes a unirse al Grupo en esa 
importante labor. 

26. El Sr. Salam (Líbano), hablando en nombre del 
Grupo de los Estados Árabes, acoge con satisfacción la 
aprobación del documento final, que el Grupo ha 
aprobado sin modificaciones a fin de garantizar un 
resultado satisfactorio de la Conferencia. 
Concretamente la sección IV del documento 
proporciona un claro mecanismo para que Israel se 
adhiera al Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares como Estado no poseedor de armas 
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nucleares y para librar al Oriente Medio de todas las 
armas de destrucción en masa. El orador insta a todas 
las delegaciones a superar sus estrechas miras políticas 
y a trabajar juntos para construir un futuro mejor para 
el Oriente Medio.  

27. El Sr. Aguirre de Cárcer (España), haciendo uso 
de la palabra en nombre de la Unión Europea, acoge 
con beneplácito la aprobación del documento final por 
la Conferencia y subraya la voluntad de la Unión 
Europea de trabajar para la plena aplicación de los 
planes de acción orientados hacia el futuro aprobados 
de conformidad con los tres pilares del Tratado y la 
resolución sobre el Oriente Medio de 1995.  

28. La Sra. Tauscher (Estados Unidos de América) 
dice que las partes en el Tratado han trabajado sin 
descanso durante las últimas cuatro semanas para 
examinar su aplicación y reafirmar el consenso 
internacional que representa. Bajo el liderazgo del 
Presidente Obama, los Estados Unidos de América han 
reiterado sus compromisos para avanzar hacia el 
desarme nuclear y garantizar el acceso a la energía 
nuclear con fines pacíficos a todos los que respeten sus 
compromisos de no proliferación nuclear. El Tratado es 
importante porque es el principal instrumento 
internacional que hace que las partes rindan cuentas, 
disuade de la proliferación y lleva los beneficios de la 
energía nuclear a todos los lugares del mundo. 

29. El documento final recientemente aprobado 
refleja el compromiso colectivo para respaldar y 
fortalecer esa piedra angular del régimen internacional 
de no proliferación nuclear y demuestra la decisión de 
reforzar los tres pilares del Tratado con la inclusión de 
unas recomendaciones sobre medidas de seguimiento. 
Además, obliga a las partes a colaborar para hacer 
realidad la visión de alcanzar la paz y seguridad en un 
mundo sin armas nucleares y reconoce las medidas que 
los Estados Unidos de América y otros han adoptado 
para avanzar hacia el desarme. Asimismo reconoce el 
nuevo acuerdo entre los Estados Unidos de América y 
la Federación de Rusia y refleja el interés común por 
lograr una mayor reducción de todo tipo de armas 
nucleares y disminuir su función en el sistema 
internacional. También impulsa la pronta entrada en 
vigor del Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares y reconoce la necesidad urgente de 
avanzar en las conversaciones largamente dilatadas 
sobre un tratado de prohibición de la producción de 
material fisionable, y afirma que los acuerdos de 

salvaguardias amplias y protocolos adicionales del 
OIEA representan la norma de verificación. 

30. El documento final hace hincapié en que la 
utilización de la energía nuclear con fines pacíficos 
debería ponerse a disposición de todas las partes, de 
conformidad con las disposiciones en materia de no 
proliferación, y reconoce la importancia de los 
mecanismos multilaterales para asegurar el suministro 
de combustible nuclear. También destaca la opinión de 
la mayoría de que las partes deben ser responsables de 
las infracciones del Tratado cometidas con anterioridad 
a su retirada, y que se requieren consultas y acciones 
por parte de los proveedores de combustible nuclear 
para frenar el abuso de las disposiciones relativas a la 
retirada. 

31. El documento final también insta a los Estados a 
cumplir plenamente el Tratado a fin de preservar su 
integridad y la autoridad de su sistema de 
salvaguardias. A ese respecto, la República Islámica 
del Irán es el único país, según la Junta de 
Gobernadores del OIEA, que no cumple sus 
obligaciones en materia de salvaguardias nucleares y 
no ha hecho nada para reforzar la confianza de la 
comunidad internacional con su actuación en la 
Conferencia de Examen.  

32. El documento final también incluye un acuerdo 
para celebrar una conferencia regional en 2012 para 
debatir las cuestiones relativas a una zona libre de 
armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores 
en el Oriente Medio. El Gobierno de los Estados 
Unidos de América lleva mucho tiempo apoyando una 
zona semejante, pero reconoce que se deben establecer 
los precursores esenciales para su consecución, y está 
dispuesto a colaborar con los países de la región a fin 
de crear las condiciones para el éxito de la conferencia, 
pero sus posibilidades se han visto seriamente 
perjudicadas por el trato diferenciado dispensado a 
Israel en la sección sobre el Oriente Medio, un hecho 
que los Estados Unidos de América lamentan 
profundamente. 

33. La oradora también señala a la atención el texto 
relativo a la República Popular Democrática de Corea. 
Los Estados Unidos de América deploran el desafío 
reiterado de la República Popular Democrática de 
Corea en materia de derecho internacional y de sus 
obligaciones y compromisos internacionales. Es 
menester que la República Popular Democrática de 
Corea comprenda que nunca logrará la seguridad o la 
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aceptación de la comunidad internacional sin una 
renuncia completa y verificable de su programa de armas 
nucleares. Su negativa a cumplir los compromisos 
contraídos en las conversaciones entre las seis partes 
para volver cuanto antes al Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares y a las 
salvaguardias del OIEA pone en duda la utilidad de las 
negociaciones. Las conversaciones entre las seis partes 
pueden ser un mecanismo eficaz sólo si la República 
Popular Democrática de Corea adopta medidas 
tempranas e irreversibles para volver a cumplir el 
Tratado y emprende acciones para establecer su 
credibilidad como interlocutor de la negociación. 

34. La delegación de los Estados Unidos de América 
agradece profundamente las contribuciones que han 
permitido lograr un resultado constructivo de la 
Conferencia de Examen. No obstante, el duro trabajo 
acaba de comenzar, ya que ahora todas las partes deben 
cumplir los compromisos contraídos. 

35. El Sr. Danon (Francia) dice que la delegación de 
Francia acoge con beneplácito la aprobación del 
documento final, que incluye una ambiciosa guía para 
la revitalización de ese Tratado tan esencial. La 
aprobación del documento final es un éxito colectivo 
en materia de no proliferación, desarme y seguridad 
colectiva, y demuestra la adhesión de la comunidad 
internacional al Tratado. Si bien el plan de acción es 
concreto y equilibrado, en opinión de la delegación de 
Francia, debería haber profundizado más en las 
actividades de proliferación en la República Islámica 
del Irán y la República Popular Democrática de Corea. 
Las palabras no bastan; ha llegado el momento de 
emprender acciones con respecto a los usos civiles 
responsables de la energía nuclear y la movilización 
para el desarme. 

36. El Sr. Cheng Jingye (China) dice que después de 
10 años, la Conferencia de Examen de 2010 ha logrado 
una vez más un resultado sustancial que servirá para 
fortalecer la eficacia, la autoridad y la universalidad del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, y expresa su esperanza de que el documento 
final se aplique de manera efectiva.  

37. La delegación de China desea hacer hincapié en 
la necesidad de llevar a cabo una destrucción 
concienzuda y completa de las armas nucleares, y en su 
apoyo a un tratado sobre ese tema. Asimismo, China 
apoya la negociación de un acuerdo vinculante a nivel 
internacional sobre las garantías negativas de seguridad 

y, en el marco de la Conferencia de Desarme, la pronta 
negociación de un tratado de prohibición de la 
producción de material fisionable como la única 
manera eficaz de controlar ese material. También desea 
promover la ratificación del Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares y su pronta entrada 
en vigor. China apoya las recomendaciones que figuran 
en el documento final, especialmente las relativas al 
Oriente Medio. 

38. El Sr. Antonov (Federación de Rusia) dice que a 
pesar de las dudas acerca de un resultado positivo, la 
Conferencia de Examen de 2010 ha añadido una página 
a la historia del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares al aprobar un plan de acción claro y 
orientado hacia el futuro para la no proliferación, el 
desarme y el desarrollo de usos pacíficos de la energía 
nuclear. Por primera vez en los 15 años transcurridos 
desde la resolución sobre el Oriente Medio de 1995, la 
Conferencia de Examen ha establecido medidas 
concretas para aunar esfuerzos en la consecución de 
una zona libre de armas de destrucción en masa y sus 
sistemas vectores en el Oriente Medio.  

39. Cuatro semanas de debate han demostrado que el 
Tratado sigue siendo la piedra angular del sistema de 
seguridad internacional y un elemento clave para 
detener la proliferación y avanzar hacia el desarme. 
Los próximos pasos incluyen la ratificación del nuevo 
acuerdo entra la Federación de Rusia y los Estados 
Unidos de América sobre la reducción de armas 
estratégicas y su aplicación, así como la aplicación de 
las decisiones adoptadas en la Conferencia de Examen. 
El progreso del desarme conducirá a una mayor 
estabilidad y seguridad. La seguridad de todos los 
países es indivisible; sólo actuando conjuntamente se 
puede lograr un mundo libre de armas nucleares.  

40. El Sr. van den IJssel (Países Bajos) dice que su 
delegación desea alinearse con la declaración efectuada 
por el representante de España en nombre de la Unión 
Europea. Con respecto a la aplicación de la resolución 
sobre el Oriente Medio de 1995, la delegación de los 
Países Bajos habría preferido un texto más equilibrado 
en relación con los retos de la región, aunque espera 
contribuir a los esfuerzos para establecer una zona libre 
de armas de destrucción en masa. 

41. El Sr. Benmehidi (Argelia) dice que la 
Conferencia de Examen de 2010 se ha celebrado en un 
momento en el que el clima internacional ha sido 
propicio para lograr un acuerdo y un nuevo impulso. 
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Los Estados poseedores de armas nucleares y los 
Estados no poseedores de armas nucleares por igual se 
han reunido para renovar su alianza para lograr un 
mundo más seguro. El acuerdo con respecto a la 
resolución sobre el Oriente Medio de 1995 tras 15 años 
de inacción es un logro importante, y el orador 
encomia al Grupo de los Estados Árabes por el espíritu 
constructivo que ha aportado a las negociaciones. Las 
armas nucleares son la amenaza más peligrosa para el 
mundo, y su eliminación total es el principal objetivo 
del Tratado 

42. El Sr. Suda (Japón) dice que las negociaciones 
que han llevado a la aprobación del documento final 
han sido difíciles, pero todas las delegaciones han 
demostrado flexibilidad y cooperación. Las iniciativas 
de los Estados Unidos de América y otros Estados 
poseedores de armas nucleares han allanado el camino 
hacia el consenso. El acuerdo sobre los planes de 
acción basados en los tres pilares del Tratado no tiene 
precedentes. Se agradece el énfasis en la transparencia 
y en los protocolos adicionales y acuerdos de 
salvaguardias del OIEA. 

43. No obstante, el documento final no cumple las 
expectativas en una esfera. Lamentablemente, no se 
hace ninguna mención de una moratoria sobre la 
producción y el ensayo de material fisionable. Un 
grupo de supervivientes de las explosiones nucleares 
de Hiroshima y Nagasaki han seguido con interés las 
deliberaciones de la Conferencia; ese resultado no es 
satisfactorio para ellos. 

44. El Sr. Duncan (Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte), manifiesta su satisfacción por el 
avance logrado por la Conferencia de Examen tras una 
década de estancamiento. La aprobación del 
documento final, especialmente el acuerdo sin 
precedentes sobre los tres pilares del Tratado, 
demuestra el compromiso permanente de la comunidad 
internacional para superar las divisiones tradicionales 
con un espíritu de interés común, cooperación y 
asociación. En ese contexto, el orador insta a todas las 
partes a seguir avanzando para aplicar la resolución 
sobre el Oriente Medio de 1995.  

45. En referencia a otro asunto, el orador señala que, 
lamentablemente, el párrafo 118 del documento 
NPT/CONF.2010/L.2 incluye una referencia incorrecta 
al párrafo 12 de la decisión 2 de la Conferencia de 
1995 de las partes encargada del examen y la prórroga. 
El orador también señala que el párrafo 118 debe 

interpretarse sin perjuicio de los derechos de los 
Estados partes a la utilización de la energía nuclear 
para fines pacíficos de conformidad con el artículo IV 
del Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares.  

46. El Sr. Benítez Versón (Cuba) dice que la 
Conferencia de Examen ha supuesto una oportunidad 
ideal para que la comunidad internacional avance tras 
muchos años de inacción. Sin embargo, el resultado 
final de la Conferencia es variado: las conclusiones y 
recomendaciones aprobadas incluyen un modesto 
avance pero están lejos de lo que se necesita. Persiste 
un enorme desfase entre las buenas intenciones 
expresadas reiteradamente por los Estados poseedores 
de armas nucleares y las medidas concretas que 
realmente están dispuestos a adoptar.  

47. El orador lamenta el hecho de que no se haya 
aprobado un documento de consenso dirigido a examinar 
la aplicación del Tratado, ya que el texto aprobado a ese 
respecto refleja únicamente los puntos de vista del 
Presidente de la Conferencia. La delegación de Cuba 
desea subrayar que el procedimiento aprobado en la 
Conferencia con respecto al proceso de examen no debe 
establecer un precedente para prácticas futuras.  

48. Si bien el plan de acción aprobado sobre desarme 
nuclear contiene elementos positivos, sigue siendo 
limitado e inadecuado. Muchas de las propuestas 
específicas presentadas por Cuba y el Grupo de 
Estados no Alineados Partes en el Tratado, incluido un 
plazo claramente definido para la eliminación total de 
las armas nucleares para el año 2025, se han reflejado 
en el documento final solamente como vagas 
aspiraciones. Entre otras deficiencias del documento se 
incluyen el hecho de que no hace ninguna referencia a 
la necesidad de entablar negociaciones inmediatas 
acerca de una convención sobre las armas nucleares; la 
falta de un compromiso claro por parte de los Estados 
poseedores de armas nucleares para poner fin al 
desarrollo de armas nucleares; el hecho de no exigir la 
retirada inmediata de las armas nucleares de los 
territorios de los Estados no poseedores de armas 
nucleares; y la omisión de compromisos claros por 
parte de los Estados poseedores de armas nucleares de 
proporcionar unas garantías negativas de seguridad 
jurídicamente vinculantes a los Estados no poseedores 
de armas nucleares.  

49. El enfoque gradual promovido por algunos, que se 
ha utilizado para diluir buena parte del texto del 
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documento final, no debe servir como pretexto para 
preservar el status quo. Los resultados de la Conferencia 
han demostrado que aún queda mucho por hacer para que 
se puedan aplicar todas las disposiciones del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares. Con ese 
propósito, el orador pide a la comunidad internacional 
que trabaje unida para librar finalmente al mundo de 
todas las armas nucleares. 

50. El Sr. Spindelegger (Austria) dice que la 
delegación de Austria se ha unido al consenso sobre el 
documento final porque considera que el Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares es la piedra 
angular del régimen de no proliferación y desea 
realizar una contribución positiva al impulso actual a 
favor del desarme. El orador manifiesta su satisfacción por el 
avance logrado en el establecimiento en el Oriente Medio 
de una zona libre de armas nucleares y también 
encomia el plan de acción sobre el desarme nuclear, 
que incluye un sólido conjunto de medidas y objetivos 
concretos que se pueden utilizar para supervisar nuevos 
avances durante el próximo ciclo de examen. 

51. El orador también desea señalar que el párrafo 56 
y las medidas 37, 38, 49, 57 y 63 del documento 
NPT/CONF.2010/L.2 se aplicarán de conformidad con 
la Constitución Federal de Austria. Al igual que 
muchos otros Estados, Austria no tiene ningún interés 
en las aplicaciones de la energía nuclear y, por lo tanto, 
no participará en el desarrollo de nuevos reactores 
nucleares.  

52. El Sr. Soltanieh (República Islámica del Irán) 
dice que las armas nucleares representan el peligro más 
inmediato para la humanidad y deben prohibirse en 
virtud del derecho internacional humanitario. Además, 
la comunidad internacional debe condenar la posesión 
de tales armas destructivas e indiscriminadas, en lugar 
de justificarlas. En consecuencia, cualquier aumento de 
la capacidad en materia de armas nucleares debe 
equivaler a una reducción de la credibilidad política. 

53. Tras las oportunidades perdidas durante la última 
década, la comunidad internacional tenía depositadas 
grandes esperanzas en que la Conferencia de Examen 
de 2010 aprobase unas medidas prácticas urgentes para 
eliminar las armas nucleares en un plazo específico. No 
obstante, lamentablemente determinados Estados 
poseedores de armas nucleares han seguido 
mostrándose renuentes incluso a reafirmar sus 
compromisos previos acordados en las Conferencias de 
Examen de 1995 y 2000. También es lamentable que el 

documento final no haya incorporado algunos de los 
principios fundamentales establecidos en las anteriores 
Conferencias de Examen.  

54. Por ejemplo, el texto del documento final atenúa 
significativamente los compromisos de los Estados 
poseedores de armas nucleares de reducir el estado 
operacional de sus arsenales y poner fin al desarrollo y 
la mejora cualitativa de sus armas nucleares; no obliga 
a los Estados poseedores de armas nucleares a abolir la 
función de las armas nucleares en sus doctrinas 
militares ni a aceptar un instrumento jurídicamente 
vinculante para la prohibición de las armas nucleares; 
no pide la retirada de las armas nucleares de los 
territorios de los Estados no poseedores de armas 
nucleares; no incluye un plazo específico para la 
eliminación total de las armas nucleares solicitado por 
el Grupo de Estados no Alineados Partes en el Tratado; 
y, en particular, no exhorta a Israel, el único obstáculo 
a la zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio, 
a que ponga fin al desarrollo de armas nucleares y a 
que se adhiera al Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares sin condiciones previas.  

55. Aunque se pueden citar otros numerosos 
ejemplos para demostrar las deficiencias del 
documento final, los limitados logros de la Conferencia 
de Examen de 2010 pueden considerarse, no obstante, 
como un paso adelante en el camino hacia el desarme 
nuclear total. Por tanto, la República Islámica del Irán, 
que se ha unido al consenso para demostrar su buena 
voluntad política y su respeto por las opiniones de los 
demás, está decidida a trabajar activamente junto a 
otros Estados no poseedores de armas nucleares, no 
sólo para la plena aplicación de las decisiones 
acordadas en la Conferencia de Examen de 2010, sino 
también para la aprobación de nuevas medidas 
prácticas acordes con las grandes expectativas de la 
comunidad internacional.  

56. El Sr. Woolcott (Australia) acoge favorablemente 
la aprobación por parte de la Conferencia de Examen 
de 2010 de un documento final sustantivo, que incluye 
un amplio plan de acción orientado hacia el futuro en 
los tres pilares del Tratado sobre la no proliferación de 
las armas nucleares basado en los resultados de las 
Conferencias de Examen de 1995 y 2000. Todas las 
delegaciones han demostrado un espíritu de 
cooperación encomiable y una disposición para el 
compromiso que han sido esenciales para el éxito de la 
Conferencia. Al mismo tiempo, la delegación de 
Australia deseaba que los Estados poseedores de armas 
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nucleares observasen una moratoria inmediata sobre la 
producción de materiales fisionables para fabricar 
armas nucleares y también confiaba en que esos 
Estados mejorasen la transparencia de sus esfuerzos de 
desarme nuclear. La delegación de Australia también 
esperaba unos resultados más sólidos con respecto a las 
medidas para fortalecer el sistema de salvaguardias del 
OIEA y, por lo tanto, continuará trabajando para lograr 
un mayor consenso sobre esa cuestión en los próximos 
años. 

57. El Sr. García Moritán (Argentina) dice que la 
flexibilidad demostrada por todos los Estados partes en 
las negociaciones es digna de elogio al permitir la 
aprobación del documento final, que representa un 
avance significativo con respecto al documento final de 
la Conferencia de Examen de 2000 y proporciona un plan 
concreto y constructivo para guiar a los Estados partes 
en su tarea de aplicar los compromisos asumidos. La 
función del OIEA se ha fortalecido y en los próximos 
años también cabe esperar la introducción de medidas 
sobre la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos. La conferencia sobre la zona libre de armas 
de destrucción en masa en el Oriente Medio, que se 
celebrará en 2012 con el Secretario General de las 
Naciones Unidas como facilitador, también es un 
importante paso adelante. 

58. El Sr. Dabbashi (Jamahiriya Árabe Libia) dice 
que a pesar de sus reservas, la delegación de la 
Jamahiriya Árabe Libia puede aceptar el documento 
final aprobado por la Conferencia de Examen, aunque 
esperaba que el texto abordase los compromisos de los 
Estados poseedores de armas nucleares de conformidad 
con el artículo VI del Tratado, estableciendo plazos 
para el desarme y la negociación de un tratado para la 
prohibición de las armas nucleares, así como un 
mecanismo para verificar las reducciones de los 
arsenales nucleares, esas propuestas se han encontrado 
con la fuerte oposición de los Estados poseedores de 
armas nucleares. Lamentablemente, la falta de acción 
en esas esferas demorará la eliminación total de las 
armas nucleares, el principal objetivo del Tratado. La 
Jamahiriya Árabe Libia examinará formas de modificar 
el Tratado para que incluya una verificación en los 
Estados poseedores de armas nucleares. 

59. Es lamentable que las principales Potencias 
apliquen un doble rasero, según convenga a sus 
programas nacionales. No se hace ninguna mención de 
determinados países, mientras que se destacan otros. 
Sin embargo, ningún país está por encima de la ley ni 

es inmune a las críticas. La delegación de la Jamahiriya 
Árabe Libia se ha unido al consenso, a pesar de la 
manera en que el documento final se refiere a Israel. El 
orador confía en que Israel se decida a adherirse al 
Tratado y participe en la Conferencia de 2012 como 
Estado no poseedor de armas nucleares. 

60. El Sr. Minty (Sudáfrica) dice que la delegación 
de Sudáfrica entiende que la Conferencia de Examen 
de 2010 debe lograr un nuevo consenso que equilibre 
los tres pilares del Tratado. Los elementos esenciales 
de dicho consenso deben incluir un compromiso sobre 
el desarme nuclear, la transparencia, la aplicación de 
las “13 medidas prácticas” de la Conferencia de 2000, 
las garantías negativas de seguridad, un tratado de 
prohibición de la producción de material fisionable y el 
fortalecimiento de las salvaguardias del OIEA. El 
documento final no cumple las expectativas, pero la 
delegación de Sudáfrica se ha unido al consenso a fin 
de reforzar el Tratado tras el limitado avance logrado 
durante la última década. Si embargo, la Conferencia 
de Examen de 2010 sólo se podrá considerar un éxito si 
se cumplen los compromisos contraídos. 

61. El Sr. Labbé (Chile) dice que la aprobación del 
documento final reafirma el Tratado y envía una señal 
positiva a todo el sistema multilateral. Aunque el 
contenido del documento final no es perfecto, mantiene 
viva la esperanza de un mundo libre de armas 
nucleares. Las regiones donde se han establecido zonas 
libres de armas nucleares están satisfechas de que su 
mensaje se haya escuchado y se haya incluido en la 
estructura del proceso de examen. Asimismo, el orador 
agradece la presencia activa de la sociedad civil y la 
dedicación y convicción de los hombres y mujeres que 
representan a las numerosas organizaciones 
participantes en la Conferencia.  

62. El Sr. Grinius (Canadá), señalando que el 
Presidente ha indicado que el documento final 
recientemente aprobado es el mejor que podía 
ofrecerse y que siembra semillas de esperanza, dice 
que la delegación del Canadá manifiesta su pleno 
apoyo a ese documento. Sus conclusiones y 
recomendaciones profundizan en el fortalecimiento de 
los tres pilares del Tratado. También se han realizado 
avances en el fortalecimiento del proceso de examen 
del Tratado. La delegación del Canadá confiaba en que 
se lograse un resultado sustantivo y se comenzase a 
elaborar un sistema de apoyo para ayudar al Tratado a 
lograr sus objetivos, pero el consenso pleno no ha sido 
posible. El orador espera que los Estados continúen 
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haciendo todo lo posible para fortalecer la reforma del 
proceso de examen del Tratado. A pesar del revés 
sufrido con respecto a la reforma, el Canadá 
comprende que hay fuerzas superiores en juego, y 
trabajará para apoyar todo el documento final y las 
medidas de seguimiento y para que la reforma avance. 

63. El Sr. Macedo (México) dice que el texto 
aprobado, si bien no representa la perfección, hace que 
el mundo se aleje de la guerra nuclear. El orador señala 
en particular el compromiso de los Estados poseedores 
de armas nucleares para debatir el desarme entre ellos e 
informar a las partes de las medidas que planifiquen 
para librar al mundo de dichas armas. La Conferencia 
de Examen ha podido enviar un mensaje unido a la 
comunidad internacional con respecto al desarme 
nuclear y la no proliferación.  

64. El Sr. Kleib (Indonesia) dice que las desilusiones 
de las anteriores Conferencias de Examen no han 
frenado el avance en la Conferencia de 2010 debido a 
la valentía política demostrada por numerosos Estados 
partes. El documento final es un nuevo comienzo y 
ofrece suficiente equilibrio para que todos los grupos 
participen en el consenso, y la comunidad internacional 
debe aprovechar el momento y trabajar para aplicar 
todos los compromisos que contiene. 

65. El Sr. Pham Vinh Quang (Viet Nam), haciendo 
uso de la palabra en nombre de la Asociación de 
Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), expresa su 
apoyo a la declaración efectuada por el Grupo de 
Estados no Alineados Partes en el Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares y acoge 
favorablemente la aprobación del documento final. 

66. El Sr. de Macedo Soares (Brasil) dice que el 
equilibrado documento final aprobado por la 
Conferencia proporciona una buena base para avanzar. 
La comunidad internacional debe aprovechar el 
entorno internacional favorable y el resultado positivo 
de la Conferencia de Examen de 2010 para promover 
los esfuerzos de desarme en todos los demás órganos 
pertinentes, comenzando por la aprobación de un 
programa de trabajo por parte de la Conferencia de 
Desarme.  

67. Hablando en nombre de la Coalición para el 
Nuevo Programa, el orador expresa la creencia de la 
Coalición de que los esfuerzos realizados a partir del 
trabajo preparatorio para la Conferencia han brindado 
unos resultados tangibles en la esfera del desarme 
nuclear.  

68. El Sr. Reyes Rodríguez (Colombia) dice que, 
tras 10 años de estancamiento, acoge con sumo agrado 
la aprobación del documento final por parte de la 
Conferencia. La delegación de Colombia también 
desea subrayar que las medidas 36, 44 y 45 establecen 
claramente las responsabilidades de los Estados con 
respecto a las personas y entidades involucradas en 
actividades terroristas.  

69. El Sr. Hart (Nigeria) dice que en el resultado 
positivo de la Conferencia de Examen de 2010 ha 
influido el entorno internacional favorable, lo que 
demuestra hasta donde se puede llegar con suficiente 
voluntad política, valores compartidos e intereses 
comunes. Ahora la comunidad internacional debe 
aprovechar la unidad para seguir promoviendo y 
fortaleciendo el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares.  

70. El Sr. Kongstad (Noruega) acoge con agrado el 
resultado positivo de la Conferencia de Examen de 
2010, que ha sido esencial para la credibilidad del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares. Si bien la delegación de Noruega esperaba 
una acción más ambiciosa con respecto a los tres pilares, 
incluidos plazos específicos para el desarme y mayores 
esfuerzos de no proliferación, reconoce que en la 
coyuntura actual se ha aprobado el mejor plan de 
acción posible. Se debe elogiar a todas las delegaciones 
por su gran voluntad de compromiso, especialmente en 
vista del consenso logrado con respecto a la aplicación 
de la resolución sobre el Oriente Medio de 1995.  

71. El Sr. Im Han-taek (República de Corea) dice 
que el importante resultado de la actual Conferencia de 
Examen debe despejar cualquier resto de duda acerca 
del futuro del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares y allanar el camino para un mundo 
libre de armas nucleares. La delegación de la 
República de Corea acoge con satisfacción la postura 
unificada de la Conferencia con respecto a la cuestión 
nuclear en la República Popular Democrática de Corea, 
que representa una grave amenaza para la comunidad 
internacional. 

72. La Sra. Ancidey (República Bolivariana de 
Venezuela) acoge con satisfacción la aprobación del 
documento final, que representa un paso importante 
hacia el objetivo a largo plazo de un mundo libre de 
armas nucleares. A ese respecto, la delegación de la 
República Bolivariana de Venezuela confía en que se 
logre un mayor avance en 2012 con respecto al 
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establecimiento en el Oriente Medio de una zona libre 
de armas nucleares.  

73. Si bien los Estados partes han alcanzado 
resultados prácticos en la Conferencia de Examen de 
2010, su labor sigue siendo incompleta, especialmente 
porque los Estados poseedores de armas nucleares no 
han acordado unos plazos específicos para un desarme 
nuclear total o para proporcionar unas garantías negativas 
de seguridad jurídicamente vinculantes a los Estados no 
poseedores de armas nucleares. La oradora lamenta en 
particular el hecho de que no se haya logrado un 
acuerdo para examinar la aplicación del Tratado y 
espera que las posteriores conferencias de examen 
tengan más éxito a ese respecto.  

74. El Sr. Hassan (Sudán) dice que la aprobación del 
documento final mediante consenso representa un 
avance hacia la aplicación del Tratado. El orador 
espera que el resultado positivo de la Conferencia sea 
un incentivo para la rápida aplicación de la resolución 
sobre el Oriente Medio de 1995, y que en los próximos 
cinco años se avance hacia un mundo libre de armas 
nucleares. 

75. El Sr. Seruhere (República Unida de Tanzanía) 
reitera el apoyo de la delegación de la República Unida 
de Tanzanía a los tres pilares del Tratado y expresa la 
esperanza de que se mantenga el impulso para su 
aplicación. Los Estados partes deben continuar su 
diálogo sobre el plan de cinco puntos del Secretario 
General. Sudáfrica es un buen ejemplo de un país que 
ha eliminado su arsenal nuclear, y la comunidad 
internacional debería utilizar su experiencia. 

76. El Sr. Duarte (Alto Representante de las 
Naciones Unidas para Asuntos de Desarme) lee un 
mensaje del Secretario General, quien acoge con 
beneplácito el positivo resultado de la Conferencia de 
Examen de 2010, en la que se ha aprobado un plan de 
acción para avanzar en el desarme nuclear, la no 
proliferación y la utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos durante los próximos cinco años. Un 
fuerte espíritu de compromiso y cooperación ha 
logrado un acuerdo significativo para construir un 
mundo más seguro. 

77. El Secretario General felicita el Presidente de la 
Conferencia y elogia a los Estados partes por encontrar 
elementos comunes para seguir fortaleciendo el 
Tratado como la piedra angular del régimen mundial de 
no proliferación nuclear y la base esencial para el 
desarme nuclear. 

78. El plan de acción establece una base sólida para 
seguir fortaleciendo el Tratado y abordar los retos del 
futuro. El acuerdo sobre medidas concretas hará 
avanzar los tres pilares del Tratado - desarme, no 
proliferación y utilización de la energía nuclear con 
fines pacíficos. El Secretario General expresa su 
satisfacción ante el firme compromiso de los Estados 
poseedores de armas nucleares de aumentar sus 
esfuerzos para eliminar todas las armas nucleares y el 
sólido compromiso de los Estados partes de evitar la 
proliferación nuclear y el terrorismo nuclear. 

79. El Secretario General espera poder contar con la 
cooperación de los Estados partes mientras lleva a cabo 
las iniciativas descritas en el documento final. A ese 
respecto, acoge con especial satisfacción el acuerdo 
sobre un proceso dirigido a la plena aplicación de la 
resolución de 1995 sobre el establecimiento en el 
Oriente Medio de una zona libre de armas de 
destrucción en masa y sus sistemas vectores. 

80. El Secretario General anima a los Estados partes 
a transformar todos sus compromisos en medidas 
concretas, y aguarda la oportunidad de colaborar con la 
comunidad internacional en la realización del objetivo 
común de un mundo sin armas nucleares, sin escatimar 
esfuerzos para ayudar a los Estados partes a aplicar su 
acuerdo.  

81. El Presidente dice que los Estados partes han 
acordado un documento final y durante las cuatro 
semanas de negociaciones han logrado una mejor 
comprensión de las posiciones de los demás y una clara 
apreciación de la necesidad de fortalecer aún más los 
principales pilares del Tratado. El fuerte espíritu de 
cooperación y el deseo de todos los participantes de 
lograr el éxito han sostenido y aumentado el impulso 
mundial para librar algún día a la humanidad de la 
lacra de las armas nucleares.  

82. El Presidente declara clausurada la Conferencia 
de las Partes del Año 2010 encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 
 


